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TURQUÍA - RESTRICCIONES APLICADAS A LAS IMPORTACIONES
DE PRODUCTOS TEXTILES Y PRENDAS DE VESTIR

Petición de asociación a las consultas

Comunicación del Brasil

La siguiente comunicación, de fecha 26 de febrero de 1996, dirigida por la Misión Permanente
del Brasil a la Oficina Económica y Comercial de Hong Kong y la Misión Permanente de Turquía
y al Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye de conformidad con lo dispuesto en el
párrafo 11 del artículo 4 del ESD.

_____________

Con referencia a la solicitud de celebración de consultas con Turquía de conformidad con lo
dispuesto en el párrafo 1 del artículo XXII del GATT de 1994 y el artículo 4 del ESD (documento
WT/DS29/1, de fecha 15 de febrero de 1996), presentada por Hong Kong en relación con las
restricciones cuantitativas impuestas por Turquía a la importación de productos textiles y prendas de
vestir, se me ha encomendado que notifique, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 11 del
artículo 4 del ESD, el deseo del Brasil de que se le asocie a dichas consultas.

El Brasil tiene un interés sustancial en dichas consultas porque sus exportaciones a Turquía
de productos textiles y prendas de vestir, a las que anteriormente no era aplicable ninguna restricción
cuantitativa, están sujetas, desde el 1º de enero de 1996, a contingentes.




